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Caucasia Ant, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012023-0015400 

Decisión: Reconoce personería 

 

Obra poder presentado por la parte demandada Grupo TV MAX S.A.S., por tanto, 

se tiene notificado en debida forma y se reconoce personería para su 

representación al abogado Julián Andrés Páez Rocha identificado con T.P. 338.665 

del C.S.J., con las facultades conferidas en el poder allegado.  

 

Se advierte a la parte, la demanda puede ser contestada inclusive al iniciarse la 

audiencia referida. 

 

NOTIFÍQUESE  
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